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La educación que limita es la que libera
Education that limits is education that frees
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Resumen:
En la actualidad es más común encontrar 

relacionado el concepto de educación con tér-
minos como emancipación, autonomía o liber-
tad, que con las palabras normas, disciplina, 
autoridad, sometimiento o límite. El objetivo 
de este artículo es mostrar que los límites, las 
normas, las reglas, incluso las limitaciones fí-
sicas resultan fundamentales en la educación 
porque forman parte esencial de la realidad y 
de la condición humana. La tesis principal es 
que las reglas no solo ordenan o regulan desde 
fuera una actividad humana sino que operan 
desde la raíz de la misma que surge como ex-
presión de la racionalidad peculiar del ser hu-
mano y su forma de estar en el mundo. El artí-
culo muestra esta tesis, primero, en el modo de 
abordar educativamente ciertas limitaciones 
físicas y, luego, en diversos ámbitos humanos: 
el lenguaje, el juego, la ecología, el Internet 
y la sexualidad. El artículo muestra también 
que las reglas, que los límites, precisamente 
por acotar las posibilidades de desarrollo de 

una determinada acción, nos permiten intuir, 
vislumbrar, a su vez, otro tipo de acotaciones, 
otras posibilidades, no siempre mejores, del 
desarrollo humano con sus correspondientes 
normas. Por eso hemos indicado también, des-
de un punto de vista más cercano a la antro-
pología pedagógica, que las posibilidades futu-
ras de un sujeto en su forma de estar y vivir 
el mundo se expanden, acrecientan y surgen 
si durante su crecimiento familiar, escolar y 
social ha vivido en un espacio acotado de lími-
tes y normas que le permiten sentirse lo su-
ficientemente seguro para iniciar un proceso 
de asimilación crítica de la herencia recibida. 
Se entiende mucho mejor la realidad y sus di-
ferentes posibilidades de valoración cuando se 
ha partido desde un punto de vista relativa-
mente cerrado, con sus límites y normas, sobre 
la tradición recibida.
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Abstract:
Today it is more common to find the concept 

of education linked to terms such as emanci-
pation, autonomy, or freedom, than to norms, 
discipline, authority, submission or bounda-
ries. This article sets out to show that limits, 
norms, rules, and even physical limitations 
are fundamental in education because they 
are an essential part of human reality and the 
human condition. Its main thesis is that rules 
not only regulate human activities from out-
side, but they also operate from the root of the 
activity itself as an expression of the peculiar 
rationality of human beings and their way of 
being in the world. The article firstly demon-
strates this thesis by examining certain physi-
cal limitations that are approached education-
ally, and then in various other human areas, 
such as language, play, ecology, the Internet, 
and sexuality. It also shows how rules, by lim-

iting the possibilities for how certain actions 
will develop, allow us to intuit or glimpse oth-
er types of limits and other possibilities —not 
always better ones— for human development 
and its standards. From an anthropological 
perspective, this has led us to suggest how an 
individual’s future possibilities expand, in-
crease, and develop if her family, school and 
social settings for growth are spaces bounded 
by limits and norms. These allow her to feel 
safe enough to begin a process of critical as-
similation of her received inheritance. The 
subject better understands reality, and the 
different possibilities for evaluating that real-
ity, when the process of evaluation starts from 
a relatively enclosed perspective (with limits 
and norms) on the received tradition.

Keywords: limits, rules, authority, freedom, 
emancipation, tradition.

1.  Introducción
Tendemos a agrupar las palabras y las 

ideas en función de clichés muy simples por 
lo que debemos analizarlos despacio para 
entender la parte de verdad que poseen y 
la parte que no es más que expresión acrí-
tica de un pensamiento dominante. Uno 
de esos clichés es el que parece ligar edu-
cación con emancipación, autonomía, li-
bertad, conceptos que resultan contrarios 
a otro grupo de palabras como normas, 
disciplina, autoridad, sometimiento, límite 
(Barrio, 1999; Spaemann, 2003). Un exce-
sivo énfasis en este tipo de términos por 
contraposición a los nombrados en primer 
lugar nos uniría a una educación antigua, 
triste, dura, aguafiestas, mecánica, dirigi-
da, autoritaria, en definitiva, contraria a la 

espontaneidad y la creatividad necesarias 
para enfrentarse a un mundo nuevo y a si-
tuaciones no previstas, pues el ser humano 
libre parece ser solo el que tiene capacidad 
de oponerse a la regla. En este ambiente 
cultural, resulta difícil resistirse a todas 
las propuestas que rompan con el marco 
clásico.

No obstante, en este artículo vamos a 
intentar mostrar que los límites, las nor-
mas, las reglas, incluso las limitaciones 
físicas resultan fundamentales en la edu-
cación porque forman parte esencial de 
la realidad y de la condición humana y 
no un mal inevitable con el que hay que 
contar. Este es, en cierto sentido, un pen-
samiento contraintuitivo, pues desde la 
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infancia percibimos la regla como una 
limitación que coarta lo que queremos, 
pero ¿y si no sabemos lo que queremos 
realmente? ¿y si nuestros deseos necesi-
tan de disciplina para ser realmente va-
liosos?

‘¿Es lo que ahora quiero lo que quiero 
querer? y ¿tengo suficientes razones para 
querer lo que ahora quiero?’ […] el hecho de 
que una vida vaya bien o mal puede depen-
der y a menudo depende de si en los tipos de 
situaciones que he identificado alguien pien-
sa bien o mal sobre sus deseos presentes, 
pasados o futuros (MacIntyre, 2017, p. 27).

En educación tenemos experiencia de 
que la libertad funciona a partir de la li-
mitación. Numerosos estudios, desde la 
psicología clínica, muestran la relación 
entre la falta de apego o un apego deses-
tructurado e inconsistente con el inicio de 
la delincuencia juvenil (Hoeve et al., 2012; 
Hoeve, Dubas, Gerris, van der Laan, y 
Smeenk, 2011; Kofler-Westergren, Klopf y 
Mitterauer, 2010; De Vries, Hoeve, Stams, 
y Asscher, 2016). Por otra parte, grandes 
pedagogos como Alain ya lo han mostra-
do desde hace mucho tiempo oponiéndose 
a los modelos más románticos que tanto 
daño han hecho y hacen a la educación y 
a la pedagogía:

Ahora me falta decir que no debe orien-
tarse la instrucción por los síntomas de una 
vocación. Primero, porque las preferencias 
pueden importar. Y también porque siem-
pre es bueno enterarse de lo que no se 
quiere saber. Contrariad, pues, los gustos 
primero y largamente. A ese solo le gustan 
las ciencias; que cultive, pues, la historia, 
el derecho, las letras; lo necesita más que 
otro […] (Alain en Château, 2017, p. 378).

También en la actualidad algunos au-
tores transitan el mismo camino. Sawyer 
afirma, frente a las conocidas tesis de que 
la escuela mata la creatividad, que es pre-
cisamente aquella un elemento esencial 
para su desarrollo, pues la creatividad re-
quiere de un alto grado de dominio del co-
nocimiento y la escuela es razonablemente 
buena en fomentar ese aprendizaje en los 
estudiantes (Sawyer, 2012, p. 390). Igual-
mente, hay numerosas ejemplos que nos 
hablan del valor de la disciplina y el ejerci-
cio sostenido en la vida cotidiana. En una 
reciente entrevista realizada al conocido 
violinista armenio Malikian decía cosas 
como esta:

Mi padre era un fanático del violín y me 
obligó a tocarlo prácticamente desde que 
nací. Cuando tenía 7 u 8 años quería jugar 
con otros niños, pero me lo prohibía y me 
encerraba en una habitación para que prac-
ticara horas y horas. Me acuerdo mucho de 
una vez estar tocando con lágrimas porque 
no quería más. Pero hoy le estoy eterna-
mente agradecido porque me hace muy 
feliz ser violinista (en Ivánninkova, 2018).

Aunque más adelante, en la misma en-
trevista, hablando de su hijo, añadía con-
tradictoriamente lo siguiente: «Los niños 
están hechos para jugar. He intentado que 
toque el violín y me lo ha tirado a la ca-
beza. […] La enseñanza tiene que ser un 
juego para los niños». Sin duda algo ha 
cambiado entre el mundo de su padre y su 
mundo y ese algo es parte de lo que trata-
mos de rastrear aquí.

El desarrollo humano no transita por 
un único camino. Al padre de nuestro 
violinista le salió bien pero podía haber-
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le salido muy mal, a costa de la felicidad 
de su propio hijo. No estamos libres de 
equivocarnos. No estamos nunca segu-
ros del todo de si con nuestras elecciones 
educativas de límites estamos acertando 
o no. Ahora bien, parece necesario hoy 
volver a argumentar, desde los contex-
tos culturales particulares en los que nos 
movemos en la actualidad, que la propia 
estructura personal del ser humano en 
sus posibilidades de desarrollo solo pue-
de desplegarse con algún sentido y orden 
si alguien nos limita. Por supuesto, hay 
que saber articular con prudencia y tacto 
esos límites, pero lo que queremos desta-
car en este artículo es que, como explica 
bien Gomá haciendo referencia a Goethe, 
«limitarse es extenderse porque el ser 
no se realiza en potencia sino en acto y 
su actualidad exige su determinación» 
(Gomá, 2011, p. 13).

La tesis principal que vamos a tratar 
de mostrar en este artículo se puede enun-
ciar del siguiente modo: las reglas no solo 
ordenan o regulan desde fuera una activi-
dad sino que operan desde la raíz humana 
de la propia actividad que surge como ex-
presión de la racionalidad peculiar del ser 
humano y su forma de estar en el mundo. 
A partir de aquí surgirán varios corolarios 
de especial significación pedagógica que 
iremos mostrando. El orden de exposición 
es el siguiente: en primer lugar, vamos a 
describir la raíz del problema que situa-
mos en que el desdibujamiento de la idea 
de la verdad aniquila, a su vez, o relativiza 
por completo, la idea de límite. Luego nos 
ocuparemos de los efectos educativos que 
dejan de lograrse en el desarrollo huma-
no por el modo de considerar, en ocasio-

nes, los límites biológicos. En el siguiente 
apartado, el más amplio, analizamos la 
relevancia humanizadora de los límites en 
diversos ámbitos humanos: el lenguaje, el 
juego, la ecología, el Internet y la sexuali-
dad, para terminar con unas conclusiones 
pedagógicas.

2.  Buscando las raíces del pro-
blema. El deseo como ontología 
del ser humano

¿Es el pensar una actividad diferente 
al jugar con palabras? Si el pensar es una 
acción diferente al jugar con palabras debe 
ser porque el primero opera sobre la rea-
lidad mientras que el segundo lo hace so-
bre reglas. La limitación del pensamiento, 
que nos permite hablar del mismo como de 
algo valioso, está pues en su relación con 
la realidad y el criterio que utilizamos es la 
verdad. No es la diversión ni el deslumbra-
miento efectista, aspectos que sí buscamos 
en el juego con palabras, sino su capacidad 
de adecuarse y medirse con la realidad que 
pretende reflejar lo que da valor al pensa-
miento. Sin embargo, algo ha cambiado. 
Estamos ahora en el momento del despres-
tigio de las filosofías realistas y en el auge 
de los juegos metafóricos y sentimentales 
de las palabras que podríamos englobar 
en el término postmodernidad. No es tan-
to que se niegue la existencia de la verdad 
sino que la pregunta por la misma se ha 
convertido, para algunos, en absurda e in-
comprensible (Rorty, 1996), «que entien-
den que la razón no es forma universal de 
pensamiento y que solo el orgullo puede 
llevar al hombre a salir del pequeño relato 
de su experiencia concreta» (Ibáñez-Mar-
tín, 2017, p. 41).
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En 1905 Chesterton publica el libro He-
rejes (Chesterton, 2007) que comienza con 
la fascinación que ya en su época se sentía 
por la palabra hereje. Antiguamente, decía 
este escritor, era del interés de todo hombre 
estar en la verdad, ser por tanto ortodoxo. 
Incluso los declarados herejes, lo eran por 
los otros pues ellos creían que eran orto-
doxos y que los equivocados eran aquellos 
que les llamaban herejes. Sin embargo, ya 
Chesterton detecta en su época un cambio 
de sentido y un cierto enorgullecimiento 
por ser declarado hereje. Hereje pasa a 
convertirse en una metáfora de lo que te 
sitúa al margen de las verdades estableci-
das y creídas por todos. La verdad ya no 
es considerada algo permanente porque la 
verdad no existe: lo que existen son solo 
convenciones sociales dominantes en per-
manente conflicto y mutación. Las here-
jías de hoy serán las verdades de mañana y 
las verdades de mañana las herejías de pa-
sado mañana. Al decaer la idea sustancial 
de verdad solo queda el yo, el orgullo del 
yo, en su creciente intento por perdurar 
sin freno o límite al que someterse, no hay 
condición humana, solo mutación, trans-
formación, devenir, y el deseo individual el 
motor del cambio, al someter finalmente la 
realidad. El asombro que Chesterton ma-
nifestaba en los comienzos del siglo xx por 
esta situación ha ido claramente a más: el 
yo, su deseo y opinión, como criterio defi-
nitivo de verdad. Mi límite, los deseos. Y 
así, sin límites, desaparece «la función del 
No, algo que afecta los logros más básicos 
que hicieron posible la humanización. Al 
desaparecer dicha función, es inviable la 
emergencia de instancias ideales de perso-
nalidad» (Villacañas, 2015, p. 104). Y sin 
vidas ejemplares ¿cómo educar?

La raíz del problema se encuentra, 
pues, en que el desdibujamiento de la fuer-
za constitutiva del reconocimiento intelec-
tual y comprometedor de las posibilidades 
de lo que vamos desvelando como verdad, 
ha traído consigo, a su vez, una percepción 
de cualquier tipo de límite, de cualquier 
tipo de no o de prohibición como impe-
dimento para el desarrollo humano. Así 
parece que, en ocasiones, se defiende una 
idea de la educación como «un proceso no 
de aprendizaje de lo que de humano tienen 
los límites sino, precisamente, para algu-
nos, en un aprendizaje de lo que de deshu-
mano tiene ponerse límites» (Gil Cantero, 
2018, p. 44; cursivas en el original). La 
educación pasa a entenderse erróneamen-
te como el proceso de aprendizaje crítico 
que evite cualquier orden de sentido que 
no haya tenido su origen en el deseo de uno 
mismo y, por tanto, las puestas en acción 
generadoras de esa educación consisten en 
derribar, suprimir, cuestionar cualquier 
tipo de límite a mis propias apetencias. 
Todo orden social o moral se vive, pues, 
como imposición frente a la que hay que 
resistirse para poder ser uno mismo. ¿Qué 
hay de valioso para la educación en esa 
resistencia y qué hay de mentira? ¿Cómo 
funciona la limitación en el ser humano?

3.  Las limitaciones biológicas. 
Por una metafísica del esfuerzo

Es un movimiento natural la búsqueda 
de la felicidad de los hijos. Es también na-
tural que esa ayuda incluya la posibilidad 
de retirar o paliar aquellos inconvenientes 
que parecen contrariar la vida de los hijos. 
Sin embargo, hay numerosos ejemplos de 
que, paradójicamente, son las dificultades 
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y sus limitaciones las que producen efectos 
no previstos y que pueden ser deslumbran-
tes. Nussbaum narra uno de esos casos:

Mi hija nació con un defecto percepti-
vo-motor (no claramente genético, pero 
supongamos que sí) que claramente la si-
tuaría por debajo del umbral que delimita 
el «funcionamiento normal de la especie» 
según los autores. Se trata de un defecto 
lo suficientemente severo como para que 
cualquier madre decente hubiera optado, 
ex ante, por un «arreglo» genético (apren-
dió a leer con dos años y a atarse los cordo-
nes con ocho). Ha tenido que lidiar toda su 
vida con insultos y burlas. Su personalidad 
idiosincrática, dinámica, divertida y total-
mente independiente es inseparable de es-
tas luchas. No solo no me gustaría, ex post, 
haber tenido otra hija diferente, sino que 
ni siquiera me gustaría que ella misma hu-
biera sido «arreglada». Dejando a un lado 
el amor materno (si es que se puede), sen-
cillamente me gusta este tipo de persona, 
inusual y contracorriente, mucho más de 
lo que me hubiera gustado (o al menos así 
lo creo) la cabecilla de las animadoras que 
hubiera podido tener. Y con toda seguridad 
no deseo un mundo donde todos los padres 
«arreglen» a sus hijos de manera que nadie 
sea un raro, y eso, aunque todos sabemos 
que la vida de los raros no es fácil (Nuss-
baum, 2002, p. 16).

La limitación está funcionando, en este 
caso, como una condición de posibilidad 
de la realización de un bien superior o 
de una acción extraordinaria que, sin esa 
limitación, no podría darse ni sería nece-
saria. Volvemos a la paradójica estructura 
del ser humano. Parece que somos más y 
mejor si hemos pasado por la frustración 
—siempre combatida, en la medida que 
se pueda— pues, gracias a ella, podemos 

reconocer nuestros límites y a partir de 
esa aceptación, se es de manera más au-
téntica. Steiner (2016, p. 12), al referirse a 
todos los retos a los que le obligó su madre 
para paliar sus limitaciones físicas —nació 
con el brazo izquierdo pegado al cuerpo— 
afirma: «Se trataba de una metafísica del 
esfuerzo. Era una metafísica de la volun-
tad, de la disciplina y sobre todo de la fe-
licidad».

Keller o Vujicic son otros de los muchos 
ejemplos que podríamos poner. Evidente-
mente eso no quiere decir que no debamos 
tratar de remediar las limitaciones, espe-
cialmente las más severas, pero nos ponen 
en alerta acerca de lo que el ser humano 
es y los efectos —no siempre negativos— 
que pueden tener en él las limitaciones, en 
este caso físicas. ¿Por qué? Porque en la 
limitación el ser humano puede poner en 
juego aspectos que de otra forma permane-
cerían ocultos y que manifiestan virtudes 
importantes como la fortaleza frente a la 
adversidad o lo que hoy se conoce en la li-
teratura moderna como resiliencia (Dunn, 
Uswatte y Elliott, 2009; Quale y Schanke, 
2010). No cabe duda de que la lucha contra 
las dificultades físicas, fruto de enfermeda-
des o accidentes, resulta necesaria y legíti-
ma, pero el intento de suprimir, mediante 
una loca carrera posthumanista cualquier 
imperfección física, pues todas en algún 
sentido nos limitan, puede conducirnos a 
un mundo en el que las virtudes adquiri-
das mediante la educación sean descono-
cidas al olvidar que toda virtud se educa 
en el ejercicio frente a la limitación. Sin el 
arrepentimiento ante decisiones erróneas 
difícilmente aprenderíamos a ser pruden-
tes, sin experiencia alguna de la injusticia 
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¿cómo íbamos a cultivar la justicia? Sin 
dificultades que afrontar tampoco podría-
mos ejercitar la fortaleza. En educación el 
valor humanizador del fin tiene que man-
tenerse y expresarse en los medios, por 
eso no vale cualquier manera de terminar 
con lo que nos limita y, además, «la hui-
da desbocada de la imperfección contiene 
en sí misma el germen de la insatisfacción 
que lejos de servir de motor corre el riesgo 
de volverse patológica» (García-Gutiérrez, 
Gil Cantero, Reyero, 2017, p. 28).

En esa frenética huida y supresión de 
los límites le ha llegado el turno incluso 
al más infranqueable de todos, la muer-
te (Gray, 2014). Sin embargo, aceptar la 
muerte, nuestro definitivo límite, nos per-
mite liberarnos de su miedo y, por eso, vi-
vir más plenamente en la realidad pues:

Es la conciencia de la muerte la que 
convierte la vida en un asunto muy serio 
para cada uno, algo que debe pensarse. 
Algo misterioso y tremendo, una especie 
de milagro precioso por el que debemos lu-
char, a favor del cual tenemos que esforzar-
nos y reflexionar. Si la muerte no existie-
ra habría mucho que ver y mucho tiempo 
para verlo pero muy poco que hacer (casi 
todo lo hacemos para evitar morir) y nada 
en qué pensar (Savater, 1999, p. 8).

4.  Las limitaciones culturales. La 
desnaturalización de la condición 
humana

Pero para la vida humana no solo la 
asunción de los límites físicos es impor-
tante, casi todas las actividades humanas 
están ligadas a reglas que no simplemen-
te limitan la actividad sino que, en mu-

chas ocasiones, la hacen posible e inteligi-
ble, precisamente, por limitarla. Veamos 
algunos casos para analizar su alcance 
educativo.

4.1.  El lenguaje
El primero de esos ámbitos y quizás 

el más paradigmático, es el del lenguaje. 
Los lenguajes humanos están sometidos a 
estrictas reglas que permiten la expresión 
lingüística. El conocimiento de las mis-
mas, ya sea tácito o explícito, es condición 
de posibilidad para la comunicación com-
pleja. Se manifiesta así una de las parado-
jas propias de la libertad humana dentro 
de las posibilidades del uso del lenguaje: 
las reglas, precisamente por constreñir-
nos y limitarnos, son condición de posi-
bilidad del habla. Conviene pues decirlo 
claramente y aterrizando en el trabajo 
docente. La tarea escolar habitual hace 
unos años, las viejas y clásicas actividades 
de corrección de redacciones o dictados y 
la atención a las faltas ortográficas no son 
actividades absurdas que coartan la liber-
tad de expresión y la creatividad, sino 
que están encaminadas precisamente a 
permitirlas, pues desde hace ya mucho 
sabemos que no hay correcta expresión 
sin antes una concienzuda limitación tal 
y como se refleja en este apunte de una 
maestra en 1910:

Solo se pedirá al niño que formule su 
pensamiento por escrito cuando se le haya 
suministrado por medio de nociones de gra-
mática y de sintaxis, el medio de hacerlo lo 
más correctamente posible. Hasta cuarto 
año no se le pedirá al principiante ninguna 
manifestación de personalidad o de origi-
nalidad, que sería únicamente verbosidad 
y mimetismo (En Château, 2017, p. 313).
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En este caso, como ocurre con el apren-
dizaje del lenguaje musical necesario para 
tocar un instrumento, las reglas, los lími-
tes, permiten la apertura de nuevos modos 
de expresión que no llegan a darse en la 
pura espontaneidad no trabajada.

Pero hay algo más importante: esas 
reglas del lenguaje no han de ser vistas 
como elementos accesorios o intercambia-
bles, como lo podría ser la ropa para vestir 
a un muñeco, sino que su constitución se 
origina y guía por la aspiración humana 
de comprender la realidad. Es evidente 
que el deseo de comprender no nos libra 
de posibles errores, como lo demuestra la 
historia. Pero lo que queremos resaltar 
en este momento es que el uso de reglas 
del lenguaje nos permite comunicarnos 
pero, sobre todo, expresan nuestra forma 
humana de ser y estar en el mundo. Esto 
es importante para nuestra línea de ar-
gumentación educativa: cuando una regla 
expresa, en una situación concreta de for-
mación, una obligación o límite, esta obli-
gación o límite no es una mera «regla re-
gulativa», institucional o, de conveniencia 
práctica circunstanciada y, por lo tanto, 
intercambiable de cualquier modo y aún 
prescindible con respecto al hecho mismo 
de la obligación, sino que, por el contra-
rio, responde a una consideración previa 
de carácter racional sobre la conveniencia 
de algo para el desarrollo del ser humano. 
La norma, regla o límite de que se trate 
busca regular ese algo, con mayor o me-
nor acierto, pero la regulación buscada 
por excelencia estriba, como ha señalado 
Hadjadj (2016, p. 40), en reconocer que 
estamos tratando de encontrar la mejor 
forma de ajustarnos a un «orden dado», 

no la mejor forma de barajar a nuestro an-
tojo, según los intereses de quien ostente 
el poder, un «fondo disponible». Por eso, 
cumplir una promesa o no, por ejemplo, 
no es meramente un juego lingüístico o de 
expresión. «Reconocer algo como un deber, 
una obligación o una necesidad ya supone 
reconocer que tenemos una razón para ha-
cer algo que es independiente de nuestras 
inclinaciones en ese momento» (Searle, 
2006, pp. 102-103).

4.2.  El juego
El juego es otro de esos ámbitos que, si 

lo observamos desde una mirada superfi-
cial, parece contrario a la reglamentación 
y al que habitualmente se vincula con la 
máxima creatividad por carecer de limi-
taciones, especialmente el llamado juego 
libre. Así, nos encontramos en la litera-
tura pedagógica actual con ideas como la 
siguiente:

El juego educativo no debe ser excesi-
vamente rígido ni prefijado porque no da-
ría cabida a la imaginación. Por muy ade-
cuado que resulte un juego, si coarta toda 
iniciativa, debido a que las reglas están cla-
ramente definidas, convertimos el juego en 
un mero instrumento (Jiménez y Muñoz, 
2012, pp. 1103-1104).

Vemos aquí algunos errores parecidos 
a los que veíamos más arriba con respecto 
a la percepción limitadora de las reglas en 
el lenguaje. Para empezar, los límites del 
juego, así como de la mayoría de las acti-
vidades humanas, no han de contemplarse 
solo como fronteras exteriores a las mis-
mas, esto es, fijándonos solo en lo que no 
podemos hacer sino en el ensanchamiento 
o apertura interna que crean las posibi-
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lidades de actuación desde dentro de los 
límites o reglas del propio juego. Por eso, 
considera Gadamer que:

Las reglas e instrucciones que pres-
criben el cumplimiento del espacio lúdico 
constituyen la esencia de un juego […]. El 
espacio de juego en el que el juego se desa-
rrolla es medido por el juego mismo desde 
dentro, y se delimita mucho más por el or-
den que determina el movimiento del juego 
que por aquello con lo que este choca, esto 
es, por los límites del espacio libre que limi-
tan desde fuera el movimiento (Gadamer, 
1977, p. 150).

Pongámonos en el siguiente caso: ima-
ginemos que dejamos un juego de ajedrez 
a un par de niños de 8 o 10 años que no co-
nocen las reglas y les pedimos que jueguen 
con el tablero y las figuras. Es probable 
que puedan entretenerse un buen rato, a 
su manera, pero no podremos decir que le 
sacarán tanto partido como sí lo harían si 
conocieran las estrictas reglas del ajedrez, 
posibilidades que, además, les podrán 
acompañar toda la vida, a cualquier edad, 
estén donde estén y con quien sea.

Por eso no es exactamente cierto que 
la imaginación humana, tanto la infantil 
como la adulta, se desarrolle de forma más 
fructífera fuera de cualquier limitación o 
regla. Muy al contrario, la imaginación se 
desarrolla mucho mejor desde ámbitos per-
fectamente regulados que son los que nos 
permiten pasar al otro lado, literalmente, 
salirnos de la norma, atravesar el límite, 
cambiar la regla, situarnos en los márge-
nes. En cualquier caso, «La imaginación 
considerada en su función suspensiva ope-
ra la ruptura con el orden de lo real» (Ri-

coeur, 2009, p. 30). Esto es, la fuente de la 
imaginación es siempre lo real.

Hay otros aspectos interesantes que 
conviene destacar para nuestra argumen-
tación educativa. En efecto, las limita-
ciones o reglas de un juego pueden tener 
una fuerza de ensanchamiento vital en un 
doble sentido porque, por un lado, como 
apunta Huizinga (2007, p. 25) el juga-
dor tiene que poner a prueba «su fuerza 
corporal, su resistencia, su inventiva, su 
arrojo, su aguante y también sus fuerzas 
espirituales, porque, en medio de su ardor 
para ganar el juego, tiene que mantenerse 
dentro de las reglas, de lo permitido en él». 
Y, por otro, el jugador «no puede abando-
narse a la libertad de su propia expansión 
más que transformando los objetivos de su 
comportamiento en meras tareas del jue-
go» (Gadamer, 1977, p. 151).

¿Cuál es el alcance pedagógico de estas 
consideraciones? Poder establecer como 
norma educativa que el que los sujetos 
aprendan a atenerse a un orden de accio-
nes con sentido, a una reglamentación o 
límites, que no han puesto ellos ni tam-
poco pueden inicialmente modificar a su 
antojo, establece mejor unas condiciones 
educativas de formación futura que un 
planteamiento que busque suprimir o mi-
nusvalorar o aun ridiculizar cualquier tipo 
de límites o reglas.

4.3.  La ecología
Otro ámbito donde podemos compro-

bar la relevancia extraordinaria que tiene 
para el desarrollo de la vida humana y la 
convivencia la importancia de los límites, 
de las normas, de las reglas, en la misma 
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línea de lo que estamos indicando hasta 
ahora es la ecología. Importancia que al-
canza no solo a la supervivencia, como es 
obvio, sino a la misma idea de una calidad 
de vida realmente humana.

La deriva —material y moral— de las 
sociedades industrializadas se ve acom-
pañada y retroalimentada por un preocu-
pante fenómeno de pérdida de límites, así 
hablemos de ecología como de biotecnolo-
gía, así de reproducción humana como de 
economía. A la inversa, la reapropiación de 
la tecnociencia dentro de un orden social 
humano (vale decir: a la medida del ser 
humano) solo puede producirse si aprende-
mos colectivamente a delimitar, a trazar y 
conservar los límites que son de importan-
cia esencial.

Este aprendizaje se refiere a límites 
cualitativos: hemos de redefinir las nocio-
nes de desarrollo, progreso, calidad de vida 
y «vida buena» […].

Reconocer límites implica —entre otras 
cosas— pasar de la edad infantil a la edad 
adulta. En eso estamos: en la labor de 
construir sociedades industriales que sean 
cultural y moralmente adultas (Riechman, 
2005, pp. 46-47; cursivas en el original).

Dos ideas se desprenden del texto cita-
do. La primera, que el ser humano es ca-
paz de reconocer las constricciones sobre 
nuestro comportamiento en relación al 
medio ambiente. Limitaciones que nacen 
del conocimiento de las leyes que rigen en 
su funcionamiento. Pero, dicho esto, llama 
la atención cómo nuestra sociedad admite, 
muchas veces incluso acríticamente, dichas 
limitaciones en este ámbito cuando, como 
hemos visto más arriba y veremos luego, 
se muestra ciertamente reacia al concep-
to de límite en los ámbitos más profunda-

mente antropológicos. ¿Cómo es posible 
que se vea con tanta evidencia y necesidad 
la aceptación, promoción y consolidación 
de límites en el ámbito ecológico y no en 
otros órdenes de la realidad humana? Tal 
vez porque solo se tienda a considerar su-
jeto a límites lo que, a su vez, se considere 
previamente natural y no esté sometido o 
dependa de la cultura, por eso mismo, no 
se acepta hoy el concepto de naturaleza 
humana y asistimos así a un proceso de 
desnaturalización progresiva de la condi-
ción humana que no es neutral e influye en 
el propio desarrollo de la actual conciencia 
ecológica. Sin embargo, lo que permite leer 
mejor los límites que deben guiar nuestra 
relación con el medio ambiente es una co-
rrecta lectura de la naturaleza humana sin 
caer en un endiosamiento del ecologismo. 
En efecto, las actuales corrientes ecológi-
cas más radicales al nacer de un absoluto 
vaciado de la condición humana son inca-
paces de dar respuesta a la primacía del 
ser humano con respecto a otras especies 
llegando incluso a criticar como especis-
mo cualquier tipo de experimentación con 
animales o justificando la violencia en la 
defensa animalista (Llorente, 2016).

4.4.  El Internet
Hay numerosos estudios que muestran 

los efectos negativos, como la tendencia a 
la depresión y otras enfermedades (Mile-
vsky, Schlechter, Netter y Keehn, 2007), 
que provoca la ausencia de límites o nor-
mas claras y mantenidas, no solo en la 
infancia sino en las diferentes etapas del 
desarrollo humano (Hoeve et al., 2011). 
Un caso particular, bien estudiado, aunque 
lógicamente todavía le falta recorrido, por 
su novedad, son los efectos que Internet 
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está provocando en el modo de cultivar la 
atención, dispersándola, alterando el áni-
mo y creando dependencia tanto en la ado-
lescencia como en la vida adulta (Pontes, 
Kuss y Griffiths, 2015; Carr, 2011, 2014). Y 
es que sin reglas no puede surgir el trabajo 
complejo y la atención.

Somos más felices cuando estamos ab-
sorbidos por una tarea difícil, una tarea que 
tiene metas claras y que nos obliga no solo 
a ejercitar nuestro talento, sino a estirarlo. 
[…] Nuestra atención, habitualmente ca-
prichosa, se fija en lo que estamos haciendo 
[…]. Semejantes estados de concentración 
profunda pueden ser inducidos por todo 
tipo de esfuerzos, desde colocar azulejos a 
cantar en un coro o practicar el motocross. 
[…] Cuando no estamos trabajando, no obs-
tante, nuestra disciplina vacila y nuestra 
mente se disipa con mucha frecuencia [...]. 
Desconectados de cualquier foco externo, 
nuestra atención se vuelve hacia nosotros 
mismos, y terminamos encerrados en lo 
que Emerson llamó la cárcel de la concien-
cia de uno mismo (Carr, 2014, p. 96).

Este fenómeno no es nuevo para la an-
tropología filosófica. En este sentido, Pieper, 
hablando de las distintas formas erróneas 
de mirar la realidad se refiere a la evagatio 
mentis muy apropiada para este caso y que 
tiene claros efectos sobre la persona en for-
ma de tristeza o inquietud de ánimo.

Esa inquietud del ánimo se manifiesta 
luego en el torrente de palabrería, en el des-
control y en las ganas de «escapar del recin-
to amurallado del espíritu, para derramarse 
en la pluralidad», en el desasosiego interior, 
en la inestabilidad, en la imposibilidad de 
asentarse en un lugar y de decidirse por 
algo; exactamente, en eso que se llama «cu-
riosidad» insaciable (Pieper, 2003, p. 291).

Los defectos expresados por Pieper se 
corrigen en la antropología tradicional 
con la templanza, que es la capacidad de 
ordenar los deseos, sin duda algo bien re-
lacionado tanto con los límites que pone la 
sobriedad como con los que proporciona el 
reconocimiento de la preeminencia entre 
los diversos deseos.

4.5.  La sexualidad
El último ámbito que vamos a anali-

zar es la sexualidad. En este caso, como 
en los anteriores, pero tal vez de manera 
más sobresaliente, se desvelan cuestiones 
relacionadas con los límites propios de la 
condición humana.

En los estadios presentes de la teoría 
del género la renuncia a los límites ha al-
canzado ya a la propia identidad sexual 
que es rechazada como constructo cultural 
opresor al inducir, frente al deseo cambian-
te, la permanencia. Por eso dice Butler:

¿Pero no tiene que haber una serie de 
normas que discriminen entre aquellas 
descripciones que deberían adherirse a la 
categoría de mujeres y aquellas que no? La 
única respuesta a esa pregunta es una con-
tra-pregunta: ¿quién establecería esas nor-
mas y qué disputas producirían? Estable-
cer un fundamento normativo para dirimir 
la cuestión de lo que debería propiamente 
ser incluido en la descripción de las muje-
res sería solamente y siempre producir un 
nuevo sitio de disputa política. Ese fun-
damento no dirimiría nada, sino que por 
necesidad colapsaría sobre su propio sub-
terfugio de autoridad (Butler, 2001, p. 35).

Toda oposición al deseo plural y cam-
biante de la identidad sexual y su respecti-
va —o no— orientación sexual es, por tan-



David REYERO y Fernando GIL CANTERO

224

re
vi

st
a 

es
p
añ

ol
a 

d
e 

p
ed

ag
og

ía
añ

o 
7
7
, 
n
º 

2
7
3
, 
m

ay
o-

ag
os

to
 2

0
1
9
, 
2
1
3
-2

2
8

to, considerada enemiga de la libertad, una 
forma de opresión. Ya no se trata, pues, de 
ampliar o cambiar la categoría o los límites 
sino de acabar directamente con ellos.

No corresponde en este momento ana-
lizar con detalle estos planteamientos sino 
mostrar, como en los apartados anteriores, 
la necesidad humanizadora y, por tanto, 
educativa de pensar también la sexualidad 
humana, su identidad y orientación, den-
tro de unos límites.

Para empezar, es un error en la com-
prensión de lo cultural considerar que 
dado que la sexualidad humana está mo-
dulada por la cultura no puede estar su-
jeta a norma o límite alguno, o bien que 
cualquier norma o límite en este ámbito 
es indiferente o intercambiable al ser fru-
to de la arbitrariedad. La cultura, como 
el lenguaje, puede desvelar aspectos de la 
realidad, pero también puede velarlos. Por 
tanto, cabe considerar que haya culturas 
que exploran caminos errados sobre lo 
que somos. Y esta es la pregunta que de-
bemos hacernos como educadores en todo 
momento: ¿nuestra cultura actual desvela 
acertadamente la sexualidad humana o, 
por el contrario, oscurece aspectos rele-
vantes? Probablemente hoy, como en cual-
quier momento histórico, se estén dando 
ambas situaciones.

Pues bien, en primer lugar, es difícil de 
argumentar, en un mero estricto sentido 
formal, que, si los límites nos ensanchan 
de algún modo en todos los ámbitos que 
hemos analizado y muchos más, no lo haga 
en este cuando, como hemos desarrollado 
hasta aquí, es una derivación antropoló-

gica de nuestra propia condición humana 
y no solo un requisito cultural de convi-
vencia. Como en otros órdenes de la vida, 
desde la alimentación a la higiene física, 
la propuesta de una ordenada normaliza-
ción de los mismos en sus límites, normas 
o categorías que no suprima, por supuesto, 
sus plurales formas culturales de expre-
sión, claramente nos libera. Por otra par-
te, parece que sí hay un evidente límite de 
supervivencia de la especie humana en el 
hecho de que «la mutua atracción sexual 
entre hombre y mujer forma la base de la 
existencia presente y futura» (Spaemann, 
2017, p. 27). En tercer lugar, cuesta tam-
bién pensar, desde las nuevas propuestas 
de la teoría del género, salvo que se acepte 
un renovado y confuso dualismo platónico, 
que, por un lado, está la identidad perso-
nal, ser persona, animal-racional, homo 
sapiens sapiens con todas sus limitaciones 
propias, y, por otro, que esa misma identi-
dad tenga una relación tangencial, casual 
y marginal y no esencial con ser varón o 
mujer (cfr. Barrio, 2018). Finalmente, en 
rigor, no se suprimen los límites, sino que, 
para algunos, el propio deseo es la única 
norma que nos puede enseñorear. Ahora 
bien, frente a la idea romántica de que el 
deseo es la manifestación más auténtica 
de nuestro ser y que contrariarlo es anu-
larnos, René Girard nos enseña que todo 
deseo es mimético y social y su supuesta 
autonomía una ficción. «Nosotros idola-
tramos la libertad, alardeamos de nuestra 
autonomía y originalidad en nuestras re-
laciones y nuestro deseo, pero eso es solo 
una mentira romántica, en realidad solo 
deseamos lo que otros nos señalan y cómo 
desean ellos lo que nos señalan» (Baraho-
na, 2014, p. 33).
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5.  Conclusiones pedagógicas
Hace poco nos han contado la siguien-

te anécdota ocurrida dentro de un aula de 
cuarto curso de Educación Social de nues-
tra universidad. Tras elaborar en la piza-
rra un breve campo semántico de la educa-
ción, el profesor pidió a todos los alumnos 
que se acercasen para tachar aquellos tér-
minos que consideraban que no definían 
a la educación o que dificultaban su com-
prensión y práctica. Pues bien, el término 
más tachado fue el de normas. En el mis-
mo año académico, esta vez en el grado de 
Pedagogía, una profesora que dedicó todo 
el cuatrimestre a explicar las aportaciones 
pedagógicas de los grandes pedagogos de la 
historia, nos contó y así lo pudimos com-
probar, que el cartel anunciador de la acti-
vidad final del curso en la que los alumnos 
presentaban los trabajos elaborados, la ha-
bían titulado «La educación sin límites». 
A nuestro juicio, algo está pasando en la 
pedagogía y en nuestra sociedad para que 
esto ocurra en una Facultad de Educación.

Como hemos visto, las reglas no solo 
ordenan o regulan desde fuera una activi-
dad humana sino que operan desde la raíz 
humana de la propia actividad que surge 
como expresión de la racionalidad pecu-
liar del ser humano y su forma de estar en 
el mundo. También hemos mostrado que 
las reglas, que los límites, precisamente 
por acotar las posibilidades de desarrollo 
de una determinada acción, nos permiten 
intuir, vislumbrar, a su vez, otro tipo de 
acotaciones, otras posibilidades —con sus 
correspondientes normas—, del desarro-
llo humano, no siempre mejores. Por eso 
hemos indicado también, ya más desde el 
punto de vista de la antropología peda-

gógica, que las posibilidades futuras de 
un sujeto en su forma de estar y vivir el 
mundo se expanden, acrecientan y surgen 
si durante su crecimiento familiar, escolar 
y social ha vivido en un espacio acotado de 
límites y normas que le permiten sentir-
se lo suficientemente seguro para iniciar 
un proceso de asimilación crítica de la he-
rencia recibida. Se entiende mucho mejor 
la realidad y sus diferentes posibilidades 
de valoración cuando se ha partido desde 
un punto de vista relativamente cerrado, 
con sus límites y normas, sobre la tradi-
ción recibida (Giussani, 2012). Educar es, 
pues, saber elegir por el otro, por aquel a 
quien educas, sus límites, para que este 
sepa después asumir los suyos. Los límites 
son la única posibilidad de ser y por eso 
delimitar las propuestas de lo bueno o lo 
malo, buscar claridad en lo conveniente e 
inconveniente y aplicar las consecuencias 
para la formación es una tarea educativa 
ineludible. Poder establecer como norma 
educativa que el que los sujetos aprendan 
a atenerse a un orden de acciones con sen-
tido, a una reglamentación o límites, que 
no han puesto ellos ni tampoco pueden ini-
cialmente modificar a su antojo, establece 
mejor unas condiciones educativas de for-
mación futura que un planteamiento que 
busque suprimir o minusvalorar o aun ri-
diculizar cualquier tipo de límites o reglas.
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